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de 5 de septiembre. El pago del valor del rescate podrá realizarse en dinero, mediante el 
otorgamiento de otra concesión o, en caso de rescate parcial, con la modificación de las 
condiciones de la concesión. En estos dos últimos supuestos se requerirá la conformidad 
del concesionario.

Realizada la entrega a la Autoridad Portuaria de los bienes rescatados, se devolverá 
la garantía de explotación, a solicitud del concesionario, con la deducción, en su caso, de 
las cantidades que el concesionario deba hacer efectivas en concepto de penalidades y 
responsabilidades en que haya podido incurrir. En el caso de rescate parcial, se devolverá 
la parte de la garantía de explotación que proporcionalmente corresponda en función de 
los bienes rescatados.

Regla 36. Caducidad de la concesión. Serán causas de caducidad de la concesión 
los siguientes incumplimientos:

a)	 No iniciación, paralización o no terminación de las obras por causas no 
justificadas, durante el plazo que se fija en el título.

b)	 Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad 
Portuaria durante un plazo de doce meses, en los términos establecidos en el 
Art. 98.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

c)	 Falta de actividad o de prestación del servicio durante un período de doce meses, 
a no ser que, a juicio de la Autoridad Portuaria, obedezca a causa justificada.

d)	 Ocupación del dominio público no otorgado.

e)	 Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones en más del 
diez por ciento sobre el proyecto autorizado.

f)	 Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título, así como el 
desarrollo de actividades sin el título habilitante para su ejercicio.

g)	 Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la Autoridad 
Portuaria.

h)	 Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la Autoridad 
Portuaria.

i)	 Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la 
Autoridad Portuaria.

j)	 No reposición o complemento de las garantías definitivas o de explotación, 
previo requerimiento de la Autoridad Portuaria.

k)	 Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente 
prevista como causa de caducidad en el título.

El expediente de caducidad de la concesión se tramitará con arreglo a lo previsto en 
el Art. 98.2 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas. El 
titular de la misma no tendrá derecho a ninguna indemnización por las obras construidas, 
una vez declarada la caducidad de la concesión.


